
San José, 3 de mayo de 1966.-

Por unanimidad (22 votos) quedó sancionado el Decreto No2045, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1º).-Acuérdase al  Consejo Departamental  la anuencia que prescribe el  Inc. 3º,  del 

Artículo 37º de la Ley No 9515, para emplazar una placa recordatoria y la piedra fundamenal 

del futuro monumento a César Cortinas en el cantero de la Plaza Zorrilla de San Martín de esta 

Ciudad, adyacente a las calles Misiones y Mariscal Foch.-

Artículo 2º).- Comuníquese, etc..

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  TRES 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS.- 
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